
 
 
 
 
 
 
 



 Bogotá DC, 30 de enero del 2026
 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) SOL YAZMIN PINTO OÑATE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1148196191:
 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES
 
 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 290374918

PIB
08:32:25
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



 
 
 
 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:
 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 30 de
enero de 2026, a las 08:38:51, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.
 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.
 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1148196191
Código de Verificación 1148196191260130083851

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE
Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1148196191 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 30/01/2026 09:36 AM

Código Verificación: VTCWZXHFPB

Válida hasta: 30/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



HACE CONSTAR:

Que el (los) cliente(s)

SOL YAZMIN PINTO ONATE Identificado con CC 1148196191

Actualmente tiene(n) el producto Cuenta Ahorros, radicado(a) en la oficina VALLEDUPAR,
con las siguientes características:

Cuentamiga 

Número: 24077934495

Fecha de apertura: 6 de Octubre de 2017

Condiciones de uso: Individual, 1 firmas(s), 0 sello(s) húmedo(s) o 
de caucho, sin protector

Estado: Cuenta activa 

Esta constancia se expide con destino a quien pueda interesar, realizada en el Canal
Digital de la ciudad de Bogotá, el día Viernes, 30 de Enero de 2026.

Cordialmente, 

Vicepresidencia de Banca Masiva



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141141401716

    1 1 4 8 1 9 6 1 9 1 8 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 4 8 1 9 6 1 9 1                   

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0    Valledupar 0 0 1

PINTO OÑATE SOL YAZMIN

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0 Valledupar 0 0 1

CL 7 A CARR 7 A   2 SEC CENTRO CORR ATANQUEZ
solecitopinto05@gmail.com

                3 1 4 6 4 8 6 9 2 9       3 1 2 6 1 0 7 7 7 6

0 8 1 1 2 0 1 8 1 1 0 7 5 6 2 1 2 0 1 9 0 5 1 5 1 4 1 0 5 6 1 1 4 1 1 4      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

PINTO OÑATE SOL YAZMIN 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 23-07-2025 02:33:47PM







 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES Asunto: Certificado 

cumplimiento 
de 

RESGUARDO INDÍGENA 
  

Vigencia: 2025 KANKUAMO 
 

 
EL SUSCRITO GOBERNADOR Y RESPRESENTANTE LEGAL RESGUARDO INDÍGENA 

KANKUAMO, EN USO DEL DERECHO Y LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DERECHO 
PROPIO DEL PUEBLO KANKUAMO. 

 
CERTIFICA QUE: 

 
La Señora SOL YAZMIN PINTO OÑATE, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
1.148.196.191 de Valledupar; celebró con el Resguardo indígena Kankuamo el Contrato de 
prestación de servicios de apoyo a la gestión No. 016 de 2024, cuyo Objeto fue la : “Prestación 
de servicios de apoyo a la gestión para la operación y atención de la sede administrativa del 
resguardo indígena kankuamo en la comunidad de Atánquez, en el marco de los gastos de 
funcionamiento para la vigencia 2024”. Del 15 de Octubre de 2024 al 30 de Diciembre de 2024, 
por un valor de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000,00), Cumpliendo a cabalidad 
con las obligaciones del contrato. 

Para mayor constancia se firma en Valledupar a los Quince (15) días del mes de marzo del año 
2025. 

 
 
 

 
Jaime Luis Arias Ramírez 
GOBERNADOR DEL PUEBLO KANKUAMO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Casa Indígena, Avenida Hurtado. Telefax (5) 5898114. Valledupar - Cesar – Colombia 
Correo electrónico: organizaciónkankuama@hotmail.com 

Sitio web: www.cabildokankuamo.org 

mailto:organizaci%C3%83%C2%B3nkankuama@hotmail.com
http://www.cabildokankuamo.org/


CONSTANCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
Valledupar-Cesar, 30 de Enero de 2026 

 
 

Señores 
RESGUARDO INDÍGENA KANKUAMO 
Casa Indígena Valledupar – Cesar 
Valledupar- Cesar 

 
ASUNTO: Declaración Jurada de no inhabilidades e incompatibilidades. 

 
Por medio de la presente Yo SOL YAZMIN PINTO OÑATE, Ciudadana en ejercicio, 
identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.148.196.191 de Valledupar, en mi condición de 
persona natural, Certifico que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, en el decreto 128 de 1976 y la ley 1474 
de 2011 y demás normas sobre la materia, para contratar con RESGUARDO INDÍGENA 
KANKUAMO. 

 
Cordialmente, 

 

CC: 1.148.196.191 
Dir: Atánquez-Resguardo Kankuamo 
Email: solecitopinto05@gmail.com 
Tel: 3146486929 

mailto:solecitopinto05@gmail.com


CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Valledupar-Resguardo Indígena Kankuamo, 30 de Enero de 2026 

Señores: 
Resguardo Indígena Kankuamo 
Valledupar – Cesar 

 
REFERENCIA: PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 
INVITACION: No. SGP - 001 del 2026 
ENTIDAD: Resguardo Indígena Kankuamo 
OBJETO: Prestación de servicios de apoyo a la gestión para la operación y atención de la 
sede administrativa del resguardo indígena kankuamo en la comunidad de Atánquez. 

 
Cordial saludo, 
Por medio del presente yo, SOL YAZMIN PINTO OÑATE, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 1.148.196.191 de Valledupar, actuando en nombre propio, me permito 
presentar ante usted oferta para el proceso de contratación convocado bajo la invitación 
SGP-001 del 2026, para lo cual realizo las siguientes declaraciones: 
1. Que esta propuesta y el contrato que llegara a celebrarse solo compromete a los firmantes 
de esta carta. 
2. Que ninguna entidad o persona distinta, del firmante tiene interés en esta propuesta ni en 
el contrato probable que de ella se derive. 
3. Que he verificado las condiciones establecidas en la invitación a contratar y las acepto. 
4. Que no me hallo incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas en la ley y no me encuentro en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales 
para contratar. 
5. Que he recibido las siguientes adendas de los documentos de la invitación No. SGP 001 
del 2026 y acepto su contenido. 
6. Que me comprometo a ejecutar totalmente el contrato en el plazo establecido por la 
entidad. 
7. Que aceptamos las condiciones establecidas en la invitación y estudios previos del proceso. 
8. Que no he sido sancionado mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna 
entidad oficial dentro de los últimos cinco (5) años anteriores al cierre de este proceso. 
Atentamente 

 

CC: 1.148.196.191 
Dir: Atánquez-Resguardo Kankuamo 
Email: solecitopinto05@gmail.com 
Tel: 3146486929 

mailto:solecitopinto05@gmail.com


PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA – CONTRATACION DIRECTA 
SGP CD- No. 001-2026 

 

 
OBJETO: 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión para la operación y atención 
de la sede administrativa del resguardo indígena kankuamo en la 
comunidad de Atánquez. 

 
 
 
 

 Nombre: SOL YAZMIN PINTO OÑATE 
PRESENTADA POR Cedula de ciudadanía: 1.148.196.191 

 Nacionalidad: Colombiano 
 
 
 

ENTIDAD CONVOCANTE: Resguardo Indígena Kankuamo 
 
 
 
 
 

 
Valledupar - Cesar 

2026 



PROPUESTA TÉCNICO - ECONÓMICA 
El presente documento contiene la propuesta para la realización en cuanto a la 
Prestación de servicios de apoyo a la gestión para la operación y atención de la sede 
administrativa del resguardo indígena kankuamo en la comunidad de Atánquez para 
la vigencia 2026. 

 
Conocimiento 
Como persona natural, he venido desarrollado ejercicios administrativos dentro del 
pueblo indígena kankuamo especialmente dentro de la comunidad de Atánquez, 
capital del Resguardo Kankuamo, del apoyando los procesos organizativos, culturales 
y espirituales, cuento con más de 5 años en el desarrollo de funciones propias de los 
procesos administrativos propios en la comunidad, tal como consta en los 
certificaciones laborales anexas a este documento, en esto he desarrollado actividades 
que han permitido consolidar acciones en pro del cumplimiento del plan propio del 
pueblo kankuamo, así mismo conozco de los lineamentos emitidos por el pueblo 
kankuamo para fortalecer las estructuras desde las bases espirituales y tradicionales 
como primer mandato desde la visión indígena. 
Por otra parte, he trabajado en el resguardo indígena kankuamo en la ejecución de 
proyectos o procesos que abarcan: Asistente técnico administrativo a la directiva del 
cabildo menor de la comunidad, así como también coordinar logística y técnicamente 
el suministro de víveres y de alimentación para participante en el marco del encuentro 
y asambleas comunitarias en la sierra nevada de santa marta; así mismo Participe 
activamente en el desarrollo y realización del V congreso del pueblo kankuamo, 
apoyando la logística y organización de tan magno evento lo cual permite obtener 
una claridad a la hora de planear acciones en beneficio del pueblo. Así mismo 
desarrollo acciones relacionadas con la planeación, la formulación, la gestión, el 
acompañamiento a los mayores en la aplicación de justicia propia del consejo local 
de mayores de Atánquez, en el cual aporto técnica y operativa mis conocimientos. 
Resulta importante mencionar que he acompañado al consejo local de mayores en el 
desarrollo de procesos de: Inventario digital, notificaciones, seguimiento a casos de 
aplicación de justicias y demás labores propias de la labora administrativa. 
En las vigencia 2024 y 2025 fui contratada para la Prestación de servicios de apoyo a 
la gestión para la operación y atención de la sede administrativa del resguardo 
indígena kankuamo en la comunidad de Atánquez, para las vigencia Fiscal 2024 y 
2025 lo que garantiza la experiencia en este tipo de procesos. Aunado a esto soy 
técnica en seguridad y salud en el trabajo, egresada de la escuela del lX ciclo de la 
escuela de  derecho propio del pueblo kankuamo fredys Antonio arias   y tengo varios 
cursos en contabilidad básica, seguridad industrial y salud ocupacional, lo que 
garantiza la idoneidad para las funciones por desempeñar. 



Todo lo anterior beneficia al resguardo indígena kankuamo debido a que contara con 
una persona idónea y con capacidades para el desarrollo de lo contemplado según el 
estudio previo. 

 
 

A. OBJETO. 
Prestación de servicios de apoyo a la gestión para la operación y atención de la sede 
administrativa del resguardo indígena kankuamo en la comunidad de Atánquez. 

 
B. Obligaciones, Serán obligaciones del contratista en desarrollo del Contrato que se 
celebre El cual, conllevaría la realización de las siguientes obligaciones 
1). Atención al público en las instalaciones de la sede administrativa del Resguardo 
Indígena Kankuamo; 2). Recepción, digitalización y archivos de documentación de 
compraventas, cesiones, sanas posesiones, asignaciones, ofertas de predios, 
postulaciones, permisos ambientales, permisos de construcción certificaciones de 
existencia y certificados de pertenencia de la comunidad Kankuama a quienes solicite; 
3). Realización y notificación de convocatoria y citaciones cuando sea solicitado por 
las autoridades locales; 4). organización logística y acompañamientos a reuniones, 
asambleas, y espacios comunitarios cuando sea solicitado por las autoridades locales; 
5). Apoyar las labores de desinfección y limpieza en las sede administrativa del 
resguardo indígena kankuamo en la comunidad de Atánquez (oficinas y espacios 
comunitarios; 6). Apoyar las labores de cuidado y guardia en las sede administrativa 
del resguardo indígena kankuamo en la comunidad de Atánquez (oficinas y espacios 
comunitarios- centros de reuniones. 7). Apoyar la gestión documental y memorias de 
los procesos del gobierno propio en la comunidad de Atánquez; 8). Apoyo logístico 
y acompañamiento al consejo local de mayores a las jornadas de aplicación de justicia 
y visitas oculares dentro y fuera de la comunidad. 

 
C. LUGAR DE EJECUCIÓN. 

 
Tendrá como lugar de ejecución la sede administrativa en el Resguardo Indígena 
Kankuamo en la comunidad de Atanquez  

 
D. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo de ejecución del objeto contractual será de ocho (08) meses, contados 
desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 
 

E. VALOR Y FORMA DE PAGO: 
VALOR DEL CONTRATO: Para el presente contrato se pagarán por concepto del 
servicio prestado la suma de: TREINTA Y CINCO MILLONES DOCIENTOS MIL  
PESOS M/CTE (35.200.000.00) Valor que incluirá todos los costos directos e 
indirectos requeridos para 



el SERVICIO contratado, por lo tanto, EL RESGUARDO no reconocerá sumas 
diferentes a las aquí expresadas por la ejecución de las mismas. 

FORMA DE PAGO: Una vez legalizado el presente contrato, EL RESGUARDO 
pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato de la siguiente manera: 
nueve pagos mensuales por el valor de: CUATRO  MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL  PESOS M/CTE ($4.400.000,00). Previa presentación de informe de actividades 
que dé cuenta del avance y realización de las actividades, para lo cual deberá 
presentar cuenta de cobro y aportes de seguridad social. 

Régimen jurídico aplicable: 

Son aplicables los principios de la Constitución Política, se deberán conocer y aplicar 
principalmente los principios que orientan la actividad de la administración pública 
establecidos en el artículo 209 de la Constitución Nacional, Artículos 23, 24, 25, 26, 
27 y 53 de la Ley 80 de 1993, los cuales se definen a continuación, así como, la demás 
normatividad Nacional y del Derecho Propio existente que definen y reglamentan la 
labor de las supervisión. 

- Celeridad: 

- Control: 

- Coordinación: 

- Debido proceso 

- Economía 

- Ecuación Contractual 

- Efectividad 

- Eficacia 

- Eficiencia y otros 

 
F. Experiencia 

 Objeto Fecha de Fecha final 
  inicio  
 Coordinadora 1 de enero 30 de junio de 2019 

Fundación 
caminemos juntos 

logística en el 
departamento del 
cesar, con el 

2019  

Prestación de servicios 

 suministro de Víveres  
 a  los  Excombatiente  
 de las FARC-ETCR  



 Objeto Fecha de Fecha final 
  inicio  
 Coordinadora logística 2 de 30 de abril de 2020 

Fundación 
caminemos juntos 

en el departamento del 
cesar, con el suministro 
de Víveres a  los 
Excombatiente  de las 

noviembre 
2019 

 

Prestación de servicios 

 FARC-ETCR  

 
 
 
 
Fundación DUNARUA 

Objeto Fecha de 
inicio 

Fecha final 

Coordinadora de 
proyecto de 
investigación 
sobre el contexto 
social cultural y 
políticos 

12 de 
DICIEMBRE 
2016 

30  de  octubre  de 
2017 

Contrato de Prestación de 
servicios 

 
 
 

 
ATRAPIK 

Objeto Fecha de 
inicio 

Fecha final 

Prestar servicios 
de suministro de 
alimentación para 
participantes al 
encuentro V 
congreso de 
kankuamo. 

16 de 
diciembre 
2022 

20 de diciembre de 
2022 

Contrato de Prestación de 
servicios 

 
 

 
RESGUARDO 

INDIGENA 
KANKUAMO 

Objeto Fecha de 
inicio 

Fecha final 

Prestar servicios 
Comunitario  Ad 
Honorem  como 
asistente 
administrativos 
de la comunidad 
de Atánquez 

16 de 
diciembre 
2021 

Vigente 

Ad – honorem 

 

RESGUARDO 
INDIGENAKANKUAM

O 

Objeto Fecha de 
inicio 

Fecha final 

Prestación de servicios 
de apoyo a la gestión 
para la operación y 

15 de 
Octubre 
2024 

30 de Diciembre de 
2024. 



 atención de la sede 
administrativa  del 
resguardo indígena 
kankuamo en la 
comunidad   de 
Atánquez; el cual se 
encuentra contemplado 
en el Plan Anual de 
Adquisiciones, para la 
vigencia Fiscal del año 
2024. 

Por el valor de doce millones de 
pesos M/cte $ 12.000.000 

 

RESGUARDO 
INDIGENA 

KANKUAMO 

Objeto Fecha de 
inicio 

Fecha final 

Prestación de servicios 
de apoyo a la gestión 
para la operación y 
atención de la sede 
administrativa del 
resguardo kankuamo en la 
comunidad de Atanquez, 
el cual se encuentra 
contemplado en el plan 
anual de adquisiciones 
para la vigencia fiscal del 
año 2025 

01 de 
Abril 
2025 

31 de diciembre de 
2025. 

 
G. MANIFIESTO 

Así mismo, manifiesto bajo la gravedad del juramento que no existe ningún tipo de 
inhabilidad e incompatibilidad o prohibición de las previstas en la ley, que me 
impidan presentar propuesta y/o celebrar contratos con el Resguardo Indígena 
Kankuamo. 
Por último, certifico que voluntariamente he preparado esta propuesta, me 
comprometo a prestar los servicios que se describen en la misma, y con la presente 
adjunto la documentación requerida por la entidad junto con los respectivos soportes. 

 
H. VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

La presente propuesta presentada tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la 
fecha de su recibido. La presente propuesta se presenta a los 30 días del mes de 
Enero de 2026. Atentamente 

 

CC: 1.148.196.191 
Dir: Atánquez-Resguardo Kankuamo 
Email: solecitopinto05@gmail.com 
Tel: 3146486929 

mailto:solecitopinto05@gmail.com


COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

El suscrito a saber: SOL YAZMIN PINTO OÑATE Identificado con Cedula de Ciudadanía 
1.148.196.191 De Valledupar, quien obra en calidad de persona natural, Quien en adelante 
se denominará EL OFERENTE, manifiestan su voluntad de asumir, de manera unilateral, el 
presente COMPROMISO ANTICORRUPCION, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

 
PRIMERO: Que la entidad adelanta el presente proceso de INVITACION: No. CD- 001 del 
2026 cuyo objeto es la Prestación de servicios de apoyo a la gestión para la operación 
y atención de la sede administrativa del resguardo indígena kankuamo en la 
comunidad de Atánquez. 
SEGUNDO: Que es interés del oferente apoyar la acción del estado colombiano y de la 
Entidad, para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad 
de rendir cuentas; 

 
CLAUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS 
El oferente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
El oferente no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún 
funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de selección, ni con la 
ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de la misma, así como no 
permitirá que nadie, bien sea empleado suyo o un agente comisionista independiente lo haga 
en su nombre; El oferente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar 
actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, o como 
efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es 
materia del proceso de selección referido. 

 
CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
El oferente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 
previstas en la invitación, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de 
anticorrupción. 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos 
unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de 
Valledupar, el 30 de Enero de 2026. 

 
Atentamente, 

CC: 1.148.196.191 
Dir: Atánquez-Resguardo Kankuamo 
Email: solecitopinto05@gmail.com 
Tel: 3146486929 

mailto:solecitopinto05@gmail.com


EL﴾LA﴿ SUSCRITO﴾A﴿ DIRECTOR﴾A﴿ DE LA DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS, ROM Y
MINORIAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

HACE CONSTAR

Que consultado el sistema de información indígena de Colombia ﴾SIIC﴿, se registra el Resguardo
Indígena KANKUAMO en las bases de datos de esta Dirección.

Que consultado el auto‐censo sistematizado y aportado por el Resguardo Indígena KANKUAMO,
se registra el Señor ﴾a﴿: SOL YASMIN PINTO OÑATE, identificado ﴾a﴿ con CC y número de
documento: 1148196191, en el﴾los﴿ censo﴾s﴿ del﴾los﴿ año﴾s﴿ 2014, 2017, 2021, 2022, 2025.

Se expide en Bogotá D.C., al﴾os﴿ 30 día﴾s﴿ del mes 1 del año 2026.

La presente información se emite conforme a los registros que al día de hoy reposan en el Sistema
de Información Indígena de Colombia

Roquelina Sabis Blanco Moscarella
Director de Asuntos índigenas, Rom y Minorías
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